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República de Colcmibia—-Gobierno. Nacional—Bogotá, 
noviembre diez y mueve-de m i l rióveMentoá: 

cuarenta y ocho. : � 

Publíquese y ejecútese. 

M A R I A N O OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José M a r í a 
BERNAL—El Ministro de Educación Nacional, Fabio LO-
ZANO Y LOZANO—El Ministro de Obras Públicas, Luis Ig -
nacio ANDRADE. 

LEY 46 DE 1948 ( N O V I E M B R E 19) 

por la cual se honra la memoria del doctor 
Miguel Abadía Méndez. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O l 9 La República honra al doctor Miguel Aba-
día Méndez, ex-Presidente de Colombia, y exalta su memo-
r ia como alto ejemplo de acatamiento a las instituciones 
democráticas. 

A R T I C U L O 29 U n retrato al óleo del doctor Abadía M é n -
dez será colocado en la Galería de los Presidentes del Pa-
lacio Presidencial. 

A R T I C U L O 39 En la Facultad de Derecho de la Ciudad 
Universitaria, en el patio sur, se erjgirá una estatua del 
doctor Abadía Méndez, y en el pedestal se grabará la si-
guiente inscripción: 

"El Congreso de Colombia de 1948 al doctor Miguel Aba-
día Méndez, quien como. Presidente de la República dio la 
más noble y severa lección de democracia, resignando el 
Poder en manos de su adversario político." 

A R T I C U L O 49 El Gobierno comprará la biblioteca que 
perteneció al doctor Abadía, y la destinará a la Escuela de 
Derecho de la Universidad Nacional. 

A R T I C U L O 59 Las partidas necesarias para el cumplí- ; 
miento de la presente Ley, se incluirán en el Presupuesto 
de la próxima vigencia, y en caso de no hacerlo, -se auto-
riza al Gobierno Nacional para que* haga los traslados co-
rrespondientes . - . 

Dada en Bogotá a nueve de noviembre de mi l novecien-
tos cuarenta y ocho. 

É l Presidente del" Senado, " A L O N S O * ' R O M E I l C > , ; ^ p u i : - ; 
RRE—El, Presidente ,tdeJ.a p á m a r a Represen tan tés^CXÚI-
LLERMO 'ÁNGE&. :dél: á e n á ^ / ^ á j f l p s > 
"V. Rey—'El Secretario dé la Cámara de Representantes, Ale-
jandro Vallcjo. 

República de Colombia—'Gobierno Nacional—Bogotá, 
noviembre diez y nueve de mi l novecientos ' 

cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. . 

M A R I A N O OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Mar ía 
BERNAL—El Ministro de Educación Nacional, Fabio LO-
ZANO Y LOZANO—El Ministro de Obras Públicas, Luis Ig -
nacio ANDRADE. 

LEY 47 DE 1048 ( N O V I E M B R E 19) 

por la cual se dispone contratar los servicios de una misión 
técnica económica y fiscal. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O 1<? El Gobierno Nacional procederá a con-
tratar , preferentemente por intermedio del Consejo Econó-
mico y Social de las Naciones Unidas, una misión técnica 
económica y íiscal que realice un estudio general de la eco-
nomía colombiana y formule recomendaciones acerca de 
la orientación de dicha economía, de la mejor utilización 
de-recursos naturales del país, y de la formación de pla-
nes de fomento económico. 

La misión deberá ante todo estudiar la organización ad-
ministrativa de los Ministerios, especialmente los de H a -
cienda y Crédito Público, Minas y Petróleos, Comercio e 
Industrias y Agricultura y Ganadería, y la coordinación 
y orientación de los organismos dedicados al fomento agrí-
cola e industrial . 

Además, dicha misión adelantará los estudios siguientes: 

a) Reorganización legal y técnica del Banco de la Re -
� pública; � / . � . . 

b) Reformas a la legislación y a la técnica bancaria 
comercial y de Almacenes Generales de Depósito; 

c) Legislación y organización técnica de � la Caja de 
. Crédito Agrario, Industr ia l y Minero, jBa»cp. Qai* r 

t ra l Hipotecario, Cajas de Ahorro y coordinación � 
*--�>�' ' ehtre los diferentes organismos < de crédito que fun -

cional! en él país; , � . ' � 
d) Reorganización y legislación - de la Superintendencia 

. Bancaria y de lá Superintendencia de Sociedades 
Anónimas; 

e) Estudio y reformas al sistema tributario y a las nor -
mas que rigen el Presupuesto Nacional; 

f ) Estudió sobre separación de patrimonios nacionales, 
departamentales y municipales, sobre descentrali-
zación administrat iva y l ibertad o nacionalización 

' ' de algunas rentas, como tabaco y licores, y mane-
ra dé recompensar justamente a los Departamentos 
y Municipios; 

g) Organización técnica del control de cambios e i m -
portaciones; y 

h ) Organización de las Aduanas y estudio sobre los 
Aranceles vigentes y reformas que deben adoptarse. 

Los contratos que celebre el Gobierno para la traída de 
la misión técnica éconómica y fiscal, requerirán para su 
validez únicamente la aprobación del Presidente de la Re-
pública, previo dictamen favorable del Consejo de Minis-
tros . 

A R T I C U L O 29 El Gobierno dará a la misión todas las f a -
cilidades, in formac ión 'y colaboración necesarias, y faci l i -
tará los viajes'que reálice en el territorio nacional en'bus-
ca de informaciones y elementos de juicio para el cumplido 
cometido de su tarea. 

A R T I C U L O 39 Los estudios de la misión terminarán con 
proyectos de ley que el Gobierno someterá a las honorables 
Cámaras Legislativas. 

A R T I C U L O 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a nueve de noviembre de mi l novecién-t 

tos cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, ALFONSO ROMERO AÍHJÍ -
RRE- -E1 Presidente dé la Cámara de Represéritántésí '^IEJIt. 
LERMO ANGEL ANGEL—El Secretario del Seriado, Carlos 
V. 'Rey—El Sécretario dé la Cámara de Representantes, Ale-
jandro Vallejio. '" 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
noviembre d}ez y nueve de mi l novecientos 

cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

V 7 M A R I A N O OSPINA. PEREZ 

"J -El Ministro de. Hacienda y Crédito Público, José M a r í a 
BERNAL—El Ministro dé Agricultura y Ganadería, Pedro 
CASTRO MONSALVO—E1 Ministro de Comercio e Indus-
trias, José del Carmen MESA—El Ministro, de Minas y Pe-
tróleos, Alonso ARAGON QUINTERO. 

L E Y 48 D E 1948 ( N O V I E M B R E 22) 

por la cual se autoriza una emisión de $ 2.000.000 en 
monedas de $ 0.01, $ 0.02 y $ 0.05. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

� A R T I C U L O 19 Autorízase la emisión' de $ 2.000.000 en 
monedas de $ 0.01, $ 0.02 y $ 0.05, en la proporción que 
posteriormente acuerden el Banco de la República y el M i -
nisterio de Hacienda. � , , 

A R T I C U L O 29 En la acuñación de las nuevas piezas de 
$ 0.01 y $ 0.02 se "empleará una aleación de 95% de cobre 
y 5% de níquel; tendrán, respectivamente, un peso de 2 /y 
3 gramos y las siguientes especificaciones:, 

Diámetro. Tolerancia. 

Monedas de $ 0.01. 17 milímetros 30 miligramos: , 
Monedas de $ 0.02 .. 19 milímetros ' 25 miligramos.. 

El grabado eh tales monedas será igual al de las actual-
mente en circulación de la misma especie, es decir, en el 
anverso ostentarán la leyenda "República de Colombia", 
el año de la acuñación, una corona de laurel que se abre 
en el centro superior y lleva un lazo en la base. En el cen-
tro de dicha corona aparece el gorro frigio, símbolo de la 
l ibertad. � 

En el reverso se indica en números romanos la respec-. 
t iva denominación, y a cada uno de los lados del centro 
aparece una rama de la planta del café. En la parte supe-
rior va grabada una cornucopia^ emblema del escudo de la 
República, y en la parte inferior la palabra "centavos". 

A R T I C U L O 39 En la acuñación de las piezas de $ 0.05 se 
empleará la aleación de 75% de cobre y de 25% de níquel, 
y se conservarán las características de las que actualmente 
están en circulación. 

A R T I C U L O 49. Las utilidades que se pbtengan en la acu-
ñación de monedas cuya emisión se autoriza por esta Léy, 
inglesarán. a l Presupuesto ordinario. , n í i .... ,, 



D I A R I O 

A R T I C U L O 59 . La fabricación de las mohedas cuya emi-
sión'sé autoriza, se harárde-por m i t a d , e ñ las Casas de M o -
neda de B o g o t á y Medél l ín . 

A R T I C U L O 69 Esta Ley regirá desde su promulgación. 

pad¿ en Bogotá a diez y ocho de noviembre de mi l nove-
cientos cuarenta y ocho. 

El Presidente' del Senado, A N T O N I O J. L E M O S G U Z -
M A N — E l Presidente dé la Cámara de Representantes, 
JORGE U R I B E MARQUEZ—-El Secretario, del Senado, Car-
los V. Rey—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Ignacio Amarís González. . 

' República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
. noviembre veintidós de mi l novecientos 

cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

M A R I A N O OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

; ^ José Mar ía BERNAL 

LEY 49 D E 1948 ( N O V I E M B R E 22) 

por la cual se provee a la creación del Socorro Nacional en 
caso de Calamidad Pública. 

El Congreso de Colombia 

decreta: . 

A R T I C U L O 19 La Sociedad Nacional (le la Cruz Roja Co-
lombiana, en acuerdo con los Ministerios de Guerra y. de 
Higiene, y con la ayuda y\cooperación de ellos, establecerá 
y coordinará una organización de socorros para siniestros, 
que se denominará "Socorro Nacional en caso de Ca lami -
dad Pública", el cua l tomará a su cargo en todo momento 
y en cualquier lugar del país, el auxilio de las víctimas de 
emergencias^ sin que por ello se entienda que sea su misión 
atender a lá reconstrucción de áreas o poblaciones afec-
tadas por tales desastres. 

A R T I C U L O 29 Con el f i n de que la Cruz Roja pueda dis-
poner de los recursos que requiere el establecimiento del 
organismo a que esta Ley se refiere, ei uso obligatorio de la 
"Estampilla de la .Cruz Roja", creada por la Ley 9?^ de 
1934; se extenderá desde el año actual a un mes en cada 
año, que determinarán de común acuerdo el Ministerio de 
Correos y Telégrafos y. la Sociedad Nacional -de. la Cruz Ro-
ja,' y su producido se destinará exclusivamente al soste-
nimiento y provisión del Socorro Nacional en caso de Cala-
midad Pública. 

PARAGRAFO 19 La franquicia telegráfica de que disfru-
ta la Sociedad Nacional de la Cruz Roja, será i l imitada en 
casos de siniestros. 

PARAGRAFO 29 El Gobierno, en casos de calamidad pú-
blica, cubrirá los gastog que los auxilios o socorros requie-
ran, en cuanto excedan de los fondos de que la Sociedad 
Nacional de la Cruz Roja Colombiana pueda disponer, pro-
venientes de su. propio presupuesto para emergencias, y de 
las colectas que haga p a r a él mismo f in . 1 

PARAGRAFO 39 La Contraloría General de la República 
revisará la aplicación de este fondo para el f in a que se 
destina. - . 

A R T I C U L O 39 L a Sociedad Nacional de la Cruz Roja Co-
lombiana podrá aplicar el sobrante de la colecta hecha 
por ella para los damnificados por los sucesos del nueve 
(S.) de ábinl de 1948, si lo hubiere, después de terminada 
su-- labor de auxilio a los gastos que demande el estableci-
miento del "Socorro Nacional en caso de Calamidad Pú-
blica", a la preparación de personal especializado para las 
actividades del mismo, y a cooperar en el sostenimiento 
de- puestos de socorro y otros establecimientos de asisten-
cia social que puedan ser utilizados para la-acción de di-
cho organismo al ocurrir una emergencia. 

A R T I C U L O 49 Las autoridades en general y el Ministe-
rio de Guerra y la Policía en particular, darán a la Cruz 
Roja la debida protección para el desempeño de la misión 
que por esta Ley se le asigna, y dictarán las medidas del 
caso para asegurarle el suministro de vehículos y del 
combustible que necesiten y para que las insignias de esta 
Institución.sean debidamente respetadas, a f j n de impedir 
su" uso por personas que no estén autorizadas para ello, 
de. conformidad con la Convención de Ginebra. 

A R T I C U L O 59 El Ministerio de Educación Nacional pro-
cederá a fundar y organizar, de acuerdo con la Sociedad 
Nacional dé la Cruz Roja, y .como parte integrante y de-
pendencia de l a misma, l á Cruz Ro ja Juvenil, cuyo funcio-
namiento será obligatorio en las esc'uelas primarias, en los 
colegios de segunda enseñanza y - ens las - Universidades. La 

Cruz', Roja-Juveni l se adscribirá a l Départamérito de' ¿d i í * 
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cación Pr imar ia y Secundaria del Ministerio de Educación 
¡Nacional; y - tendrá ly j funcionario cuyo nombramiento se 
hará de terna de candidatos presentada por el Comité Cen-
t ra l de la Cruz Roja Nacional. 

Este funcionario será pagado por el fondo creado en el 
artículo 29 de esta Ley. 

A R T I C U L O 69 E l Gobierno hará las operaciones presu-
puéstales 'necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

A R T I C U L O ' 7 9 Quedan suspendidas las disposiciones le-
gales anteriores a la presente Ley, que se opongan a su 
cumplimiénto. 

A R T I C U L O 89 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá "a nueve de noviembre de mi l novecien-
tos cuarenta y ocho. 

. El Presidente del Senado, A L F O N s u HOMERO A G U I -
RRE—El Presidente de la Cámara .de Representantes, EVE-
L I O GONZALEZ BOTERO—El Secretario del Senado, Car-
Ios V. Rey—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
noviembre veintidós de ,mil novecientos -

� cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

M A R I A N O OSPINA PEREZ 

El . Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Mar ía 
BERNAL—El Ministro dé Guerra, Germán OCAMPO—El 
Ministro de Higiene, Jorge BEJARANO—-El Ministro de 
Educación. Nacional,- Fabio LOZANO Y L O Z A N O — E l Minis-
tro de jOarreos y Telégrafos, José Vicente DAVILA. 

L E Y 50 DE 1948 ( N O V I E M B R E 22) 

por la cual se establece el Colegio Nacional "Custodio, 
García JRovira", en la ciudad" de Málaga. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O 19 Establécese en la ciudad de Málaga un Co-
legio de Bachil lerato, con destino a la enseñanza de varo-
nes, que se denominará .Colegio Nacional "Custodio Gar -

^ k ^ l C Ü t O / ^ ' í j ici ío inst i tuto, fuücion4íá Confirme a. los 
régMment&S f estatütbis qué para la enVefíañzá secundarla 
tenga establecidos el Ministerio de Educación Nacional, y 
su organización y jerarquía serán las mismas que para los 
establecimientos de pr imera clase rigen en el país. 

A R T I C U L O 39 El Colegio Nacional "Custodio García Re -
vira" tendrá edificio propio, con todas las dependencias 
que para sus aulas, laboratorios, biblioteca, deportes y de-
más servicios fueren necesarios. 

PARAGRAFO. El Gobierno procederá inmediatamente a 
escoger y a adquirir el lote de terreno más adecuado, en 
la ciudad de Málaga, para las edificaciones que fuere nece-
sario hacer, y con ta l objeto se destina la cantidad de dos-
cientos mi l pesos ($ 200.000), que se apropiarán en tíos 
partidas iguales en las dos inmediatas vigencias próximas 
del Presupuesto Nacional de Gastos. 

A R T I C U L O 49 El Colegio Nacional "Custodio García Ro-
» vira", deberá comenzar sus tareas docentes en el año de 

1949, y, con ta l objeto, el Gobierno dará preferente aten-
ción a las obras que deban realizarse. 

A R T I C U L O 59 El "Gobierno Nacional queda autorizado 
para determinar el personal docente del Colegio Nacional 
"Custodio García Rovira", y para señalar las correspondien-
tes asignaciones civiles. 

A R T I C U L O 69 Esta Ley i'egirá desde su sanción. ' 

Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de mi l nove-
cientos cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, CARLOS A. LOPEZ—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, JORGE U R I B E M A R -

. QUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tario de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís Gon-
zález. j 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
noviembre veintidós de mi l novecientos 

cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

M A R I A N O OSPINA PEREZ 
i E l Ministro de .Hacienda y Crédito Público, José Mar ía 
; B E R N A L — E l Ministro, de Educación Nacional, Fablo LO- � 
! ZANO Y LOZANO—El Ministro de Obras Públicas, Luis tg- � 
nació Á N D R Á D É . ^ ' " ' ' 1 


